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DISPONGO

Articulo primero.-Los· salario..c; mínimos para cualesquiera
actividades, sin distinción del sexo de los trabajadores, en la
agrícultura, en la industria y en los servicios, quedan fijados en
las cuantías siguientes:

Uno. Trabajadores mayores de dieciocho años, ciento vein·
te pesetas dia o tres mil seisCléntas pesetas mes, según que el
salario esté fijado por dias o por meses.

DEC1?ETQ 720,1970< de 21 de marzo, por el que 8(
fija el salario minímo interprofesional JI UIS bases
de cotización para la SeUllrídad Social.

Próximo a caducar el jJlazo de vigencia del Decreto dos mil
ciento ochenta y ~iete/11liJ nowcientos sesenta y ocho. de die
ciséis de agostn, que fijo las nuevas cuantías del salario mínimo
interprofesional y las bases de cotización para la seguridad
Social, se hace necesario, de acuerdo con lo previsto en e!
artículo veintinueve a.l, del Decreto novecientos des/mil nove
cientos sesenta y nueve, de r:.neve de mayo, que aprobó el
texto refundido de la Ley del II Plan de llisarroll0 Económico
y Social, establecer 11\s correspondientes qúe han de regir desde
el uno de abril del presente ailo,

Al fijar la cuantía d€l r-:alano mínimo interprofesional se ha.
atendido, fundamentalmente. a criterios de justicia social que
exigen la elevación proporcionalment.e mayor que las rentas
más bajas, una distribución adf'cuada de la rentn nacional,
así como facilitar al trabajador los medios necesarios de subsis~

Lenda; y han debido también ser tenidas en cuenta las posi«
bUidade.'> económicas, de acuerdo con la situación del pais y
las exigencias del desarrollo equilibrado del mismo,

Tomadas en consideración lat, razones anteriores, examinada
la evolución del coste de la vidd y de la productividad, asi como
la de otros factores económicos, en especial los salarios, y oida
la Organización Sindical, por el presente Decreto se estable~

cen las cuantías del salario mínimo interprofesional que han
de regir durante un aüo, a contar desde la fecha indicada del
uno de abril. La nueva regulación simplifica el sistema ¿;e
guido en años anteriores, de modo que, de una parte, el salario
mínimo interprof€sional aparezca reafirmado como ingreso anual
e irreducible, y, de otra, ra<;pete el condicionamiento en sus
propios términos de los Convenios ColecüvO,s Sindicales de
Trabajo, en armonía con lo d:spuesto en el Decreto-ley vein
tidós/mil novecientos sesenta y nueve. de nueve de diciembre.
sobre política de salaTios, renta.s no salariales y precios, que
restableció la negociación colectiva de condiciones laborales en
base a los principios de liberta-d. participaclón y responsabilidad
de los interesados. -dentro d('l margeu.jul'ídico-eoonómico sel1a
lado por el Gobierno:

El porcentaje de elevación sobre el salario anterior de cien
Lo dos pesetas es notablemente máR elevado del qUe He ha. con
siderado c{)mo conveniente para el crecimientú general de las
rentas salariales en el Decreto-ley de nueve de diciembre de
mil novecientos sesenta y nueve, pero ello responde a la ine
ludible exigencia que el propio Decreto-Iey señalaba, de elevar
proporcionalmente más los salarios mús bajos, asi como de
oompensar en el salario mínimo el maYOr crecimiento que
tuvieron, en general, los salarios medios desde que el mínimo
fué fijado en ciento da.<; pesetos; sin que, por tanto, el seña
lamIento de este nuevo salario mínimo suponga modificación
de los criterios Y bases estableeidos para la negociación colec
tiva en el ~reto-ley citado, que mantienen su plena. vigencia
Y deben ser respetados en toda su integridad.

Se impone por otra parte, como consecuencIa de la fíjación
del nuevo salario mínimo y por mandato de la Ley, la modi
ficación de las bases tal'liadas de cotización para la seguridad
Social, que ha de permitir la mejora de las prestaciones, ohje
tivo del mayor contenido social. Las nuevas bases de cotización
se ajustan en su base inferior -al nuevo salario minimo, pero
se reducen la elevación en las e.c;calas superiores y se aplazan
de entrada en vigor hasta el uno de julio próximo,precisa
mente para disminuir el efecto económico en los costes del
nuevo salario mínimo y hacer posible así una elevación supe
riorde éste. El aplazamiento afecta sólo a la cotización, pero
río a las prestaciones que se satisfarán desde uno de abril
de acuerdo con las nuevas base:>.

En su virtud, a. propuesta del Ministro de Trabajo y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
veinte de marzo de mil novecientos setenta,

Articulo séptimo.-Quedan excluidos de las contingencias
uno y dos del articulo (mico de la Orden de once de febrero
de míl novecientos setenta, sobre distribución del tipo único de
cotización al Régimen Generai, todos los trabajadores cuyas
categorías profesionales hayan sido aRimiladas al grupo uno de
la. tarifa. No obstante, continuarán induidos en dichas contin-
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L Illgenipro:,; y Llceneiad{)S
2. Peritos, Ayudantes titulados
3. Jefes administrativos y de Lal1el'
4. Ayudantes no titulados
5. Oficiales a-dministr:üivos
6. Subalternos
7. Allxíliares a-dministrativo);

Articulo quinto.-Los Convenios CulecUvn,c;, Ordenanzas La
bOl'alps, Normas de Oblígado cmnplímienLo y Disposiciones Le
gales relativa..<; al salario en vigor a la promulgación de estp
Decreto suhsisti'i'';:in en I'US projJioH términos, sin mús modifica,.
ción que la' que fuere necc."Rria para aSegurar la percepción
de los saJarios minimos del aTticulo prímE'ro más los devengos
económicos del articulo t-ercf~ro en cómputo anual.

Artícuio sexLo,-Las ba&:'~' de eoti'l.ación al Régimen de la
Seguridad Social ,v Pnrmacic'in Proff'~ionaj serón lBS ,<;igl1ientes:

8. Oficiales de primera 130
9. OnclaJe.s de tercel'a y seg:undn 124

10. Peones y esP€cíalistas 120
11. Aprendices de tercel"O y cuarto aúo y Pinches de

dieciséis y diecisiete aúo::; "" " .,.. 76
12. Aprendices de primer y ,<;<:glUldo afIO y Pinchés de

c:ltorce y quince ai'ins 48

Do..,;. Trabajadores comprendidos {-mtre cat.orce y dieciséÍl~

años, cuarenta ,v ocho pesetas dia o mil cuatrocienta:: cuarenta
pesetas lDps.

Tres. TrabaJadores eomprem1idos entl'c dieciséis y dieclocho
aÚos, sr-tent,a y scis pC1wtas día " (]ilS mil do;,;cipntas ochenta
pesetas mes.
. Los salarios fijado,s en l(h apartados do.s y tr€fi se aplicarán

tmnbién a los aprendices, según su edad. El apartado tres Re
apUcará asimismo a los aprendices con dieciocho af10s cum
plidos, siempre que tuvieren CO::Jtrato escrito y registrado.

En los salanos mínimos de e:=;te articulo se computan tanto
la retribución <,n dínero como -en especie:=;.

Art.iculo ¡wgundo.------'Los ,'}8,lanoi> minimos fijados eil el artícu
lo primero .~;e entienden referidos a la jornada legal de trabajo
en cada actividad, sin incluir en el caso de los diarios, la
parte proporcional de los domingos y de los días festivos. Si se
realizara Jornada inferior St7 pe¡cibir~1n a prorrata.

Artículo t.ercero_--A los salarios minimos a que se refiere el
articulo primero se adicíon3n\n. calculados sobre dichos sala
rios minimo,.<;, los importes de Jos aumento:,> o pluses de anti
giiedad, tanto de los períodos vencido.s como de los futuros;,
las pagas extraordinarias d~ dieciocho de Julio y Navidad, aSl
como las tiemas de abono periódico en aJg:unas actividades; la
participación en los beneHeios: el plus de distancia: el plus
de tran.'morte urbano; los plw,es que responden a causas espe
cificas que no son reumr:eración del trabajo corriente. como
10& de nocturnidad, penosidad. toxicidad, peligrosidad o de tra
bajos suckls; las primas n incentivos a la producción, y los
pluses de residencia en las provincias in.'mlares y en las plazas
de Ceuta y Melilla; todos ellui.; según lOR módulos de las Regla
mentaciorle-s dt' Tl'abnjo II Ordenan:~as Laborales correspon
diente~.

Articulo cuarto.---Los saLuios rninimo." fijados en el articu
lo primero, mús los devengos a que se refiere el artículo ter
cero, son cOlllpen.sables en ('(lll1putn anual con los ingresos qUe
en jornada normal, y por todos concepto¡.;, viniesen percibiendo
los trabajadores con arre;do a Convenios Colectivo::;, Notnlas
de Obligado Cumplimiento, Reglanlentaciones de TraIYajo, 01'
denam~a,'" Labo1'al('R. RflglameIl Los dI" Réginwll Interior Con
tratos Individuales de Trabajo y r.unlesquiera. disposiciones le
gales sobre ."ularíos pn vigor en b. fecha de p;'omuh:?;Rción de
f':<te l)erTt,ül.

TRABAJODEMINISTERJO
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.E! XI .ni.atI'O d(~ Tl',"bajo,
LlCINrO DE LA F'UENT¡<; y D}<~ i"A f'lJF:N'rl'

kü lo dispongo por <:'J. 'pl't'Bente Decreto, dado ('n Madrid
a veintiuno df~ mB.rzo de mH ntiVffie-ntos ~tenta.

clón transitoria cuarta del D€cretó 1370/1908, de 27 de julio.
este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Articulo 1.0 La Inspeccitm de Trabajo, conjuntamente con
las propuesta...:; de sanción qUf; formule por incumplimiento de
los preceptob que regulan el empleo, régimcll de trabajo y es
tablecimiento de los extranjeros en España, practicar[l, las liqui
daciones cotrespt:mdieutes por las cantidades no satisfechas por
las Empresas o los trabajadores extranjeros en la cuantía esta
blecida por la Ley 29/1968, de 20 de junio, aplicando, cuando
proceda., los recargos por demora que el articulo cuarto de la
citada Ley establece.

Art. 2.° La tramiración de las sanciones propuesuls por J.::\.

Inspección {le Trabajo y de Jas liquidaciones de derecho prac
ticada...c:, por el lncmIlp1imiento de 10..<> preceptos de la citada
Ley 29/1968, así como la de los expedi€ntes instruidos a.l efecto
por la autoridad laboral, se· ajustará a lo dispuesto en los apa1'4
tados primero y segundo del Decretu 1137/1900, de 2 de junio.

Una vez que iaresolución sea firme. se efectua.rá el abono
de la multa impuesta en papel de pagos al Estado. El importe
de la liquidación y de los recargos procedentes se abonará me
diante el corrf'spondiente ingreso en la Delegación de Hadend:t
de la provincia. en la subcuenta del Tesow 1.907,

Art. 3.0 COl.tra lu.., resoluciones de la autoridad laboral po
drán recurrir t'n alzada .los ínteresados en el plazo de quince
<lías, a contar de la fecha de la nutilicación de la sanción.
ante la Dirección General de Trabajo, cuya resolución agotará
la via admJ.ni;;trativa.

Firmes la sanción impuesta y la liqui<lación pra.-cticada, pOI"
no haberse formulado impugnación a laB mi,'illlas, y confirma.
das por la autOli-dad laboral o adquirido carácter definitivo
por la resolución que ésta dicte, si no se .lUstifica el ingreso
de la sanción y de la liquidac.ión en la forma y plazo regla
mentarios, se requerirá al interesado, Empresa o trabajador,
para que abone la multa en paoelde pago-<; al Estado y efectúe
el íngreso de JOB derechos liquidados en la Delegación de Ha-
cienda de la provincia correspondiente en el plaw de ocho dias.
transcurridos los cuales la Delegación de Trabajo competente
instará el procedimiento ejecutivo para el cobro de la sanción
impuesta, remitiendo certificación del descubierto por el impor
te de los derechos y recargos oportunos, al Delegado de Ha
cienda para que éste disponga .la exacción por via de apremio.
conforme a lo dispu€::-to en el a;rtículo 41 del Decreto tli-'27 de
julio de 1968.

Art. 4." De conformidad con el Decreto de 10 de octubre
de 1958, les normas de procedimiento establecida.'> en el DecrE"
to 1870/1968, de 27 de jUlio, y las desarrolladas por la presente
Orden, al amparo de lo dispuesto en el artículo noveno de la
Ley 2911968, de 20 de junio. tienen· el carácter de especiales,
a los efectos de 10 dispuesto en el articulo primero de la Ley
de Procedimiento Administrativo, de 17 de julio de 1.958,

Lo que comunico a V. 1. para su c{)nLdiHi(~nt,o y l'J'f'i'h.N':.
Diós gua.rde a V. 1,
Madrid. 11 de marzo de 1970
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al 'l1'aot.ljadores ~>or ,..enema ajeDfl:

b¡ Trabajadores POr cuenta propia:

cualquiera. que sea su 'actividad .. '

1. De catorce y quince años ... " .. _ .
2. De dieciséis y diecisiete años ,
:1. De dieciocho años en adelante no cualificados
4. De dieciocho años en adelan.te, que realicen traba

jos que requieran una especial capacitación o títll~

lación usual o ejerzan mando sobre otras trabaja-
dores .

Artículo octavo.-El tope maximo de 1<1' base de cotización al
Régimen General, único para todas las actividades,categorías
profesionales y contingencias protegidas, será el de catorce mil
pesetas mensuales. Dicho tope será igualmente aplicable en los
casos de pluriempleo.

En los meses en que se cotIce por las pngas extraordinarias
de julio y diciembre la ba.se de cotización mensual colTespon
dient-e a cada trabajador podrá ser ampliada, como máximo,
hasta. el doble. sin que en ningún ca.."lO el tipo m¡'¡ximo anual
exceda de ciento' sesenta y ocho mil pesetas.

ArtÍ(',ul0 noveno.-Las bases de cotización al RégImen Espe~

cíal Agrario de la seguridad Social serán las siguientes:

gt'ncias 10..<; que, aun estando asimilados al Citado grupo unq.
estuviesen incluidos en ellas en la fecha ct{~ promulgación del
presente Decreto.

Articulo décimo.-El presente Decreto surtin'1 efectos en cuan
to a 10 dispuesto en los artículos primero al quinto, ambos in
clusive, desde el uno de abril del corriente mio, entrando en
vigor el uno de julio próximo lo establecido en .108 artículos sex
Lo al noveno, sin perjuicio de que para el c.'í.lculo de las presta
dones de la Seguridad Social se apliquen también a partir del
lmo de abril !aR baseR tarifadas f'..stablecidas en los articu
Jos sexto y noveno, y .'5e faeulta al Ministerio de Trabajo para
dictal' las disposiciones que fueran necesarias para su ejecu
ción.

Quedan en vigo!' los DecreTo", cincuenta. y eincoímU nove
cientos sesenLl y tres y cincuenta y seisimU novecíe-ntos sesenta
y tres, de dieci¡.;iete de enero. y sus normas de apllca-c16n y des
arrollo en todo aquE'llo que no se oponga a lo dispuesto en este
Oecrf'to.

Uf-.: DEN dI' 11 (/p lIW-r:O d"" 1910 SlJhrp vigilancia de
la /i'91sfactr-m nfFu!aiforu dd trabojo de los extrall
J'~'" IS.

DE LA FUENTE

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Min.istf>rio

Ilustrüümo ~;\'úor:

La misión ik; vPl~r por el cumlJliml€~llÜI (!p la.." disposicio.
nes legales que regulan el empko, ri'gimen de trabajo y 't'BLn
lJlf'cimíellto de los extranjeros en España, atribuida a la 1ns.
pección de Ti'abajo por el articulo 45 dC'l Decreto de 27 de julio
de 1968 que reglamenta dicha materia, viene encontrando, en
su cometido prúcticu, dificultades derivadas <le la carencia de
normas regJamentat'ias reguladoras del proced-uniento a seguir
para leva.ntar las acias de llquidación por los descubiertos en
que, tanto las Empresas como los extranjeros, incurren por
el impago de las tf-kSas establecidas por la Ley 2911968, que fija
las exacciones que por expedición de los Permisos de Trabajo
t\ súbditos extranjeros -deben abonar estos y la,;; Empresas que
los ocupan.

Como quiera que esta traba de la función im"'P€Ctora, deter
minada. por el va-ei-o legishJ,tivo indicado, viene entorpeciendo
la. eliminación de situaciones irregulares, se hace preciso dictar
ia di¡:;poslción qUe al !>ubsanar dicha laglll1a. facilite, en 10 su
cesivo, la corrección <le ta1<:,s situacion($, .

A tal fin, y en 11.':;0 clP. la.s faculta{j(-'..,<; q¡;le le confiere el ar
tículo noveno de la Le~,' 29/1968, de 20 de junio, y la disposiM

ORDEN de 16 de mano de 1970 par la que ,~e

modifica I'l número 1 del articulo 10 df' la Orden
de 28 de diciembre de 1966 sobre l1H~jon¡:, v:)luuttl
rías de la. acd6n protectora del Réqimen GnlPral
de la Sepuridad social.

IluHtl'isimos seüores:

Los articulas 179 a 181, ambos inclusive. de la Ley de la
Seguridad Social, de 21 de abril de 1966 (<<Boletin Oficial del
EstadO») del 22 y 23), regulan la mejora voluntaria de la acción
protectora del Régirmm General por aumento de la base de
cotización. El número 3 de· su artículo 181 prevé que para la
efectividad de estas mejoras, en relación con determinada.~

prestaciones, podrán exigirse los periOdos especiales de cotiZa
ción que se determinen reglamentariamente. En ba..;;e a ello, :a
Orden de 28 de diciembre de 1966 (<<Boletín oncial del Estado})
del 30) que desarrolla esta materia. establece, en el número 1
del artículo 10. que las mejoras que afecten a trabajadores que
sean mayores de cincuenta y cinco aúos, al establecerse la me
jora, !>óJo surtirán efectos respecto alas pre¿:taciones de vejez.


